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N° 100-367/

Honorable Cámara de Diputados:

En  uso  de  mis  facultades
constitucionales,  vengo
en  formular  las
siguientes indicaciones
al proyecto de ley del
rubro,  a  fin  de  que
sean  consideradas
durante  la  discusión

del  mismo  en  el  seno  de  ésta  H.
Corporación:

AL ARTÍCULO PRIMERO

1) Para agregar en el numeral 32, en
el  inciso  primero  de  la  letra  A  del
artículo 64, luego de las palabras “y de
las  partes  contratantes,  así  como”,  la
frase  “su  relación  de  acuerdo  con  el
artículo  8  número  17  o  entre  cónyuges,
convivientes  civiles  o  ascendientes  o
descendientes  hasta  el  segundo  grado  de
consanguinidad, y”.

2) Para  intercalar  un  numeral  33
nuevo, pasando el actual 33 a ser 34, y así
sucesivamente, del siguiente modo: 

“33. Incorpórase un nuevo artículo
65 bis: 

“Artículo 65 bis. – La unidad del
Servicio  que  realice  un  requerimiento  de
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 59, o
una  citación  según  lo  dispuesto  en  el
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artículo 63, será competente para conocer
de todas las actuaciones de fiscalización
posteriores,  relacionadas  con  dicho
requerimiento o citación.”. 

3) Para agregar en el numeral 34, que
pasa  a  ser  numeral  35,  que  reemplaza  el
inciso cuarto del artículo 68, luego del
punto  final  que  pasa  a  ser  seguido,  la
frase  “Tratándose  de  una  empresa
individual, se deberá comunicar además los
activos  relevantes  del  empresario  que  se
incorporan  al  giro  de  la  empresa
individual, según lo determine el Servicio
mediante resolución.”.

AL ARTÍCULO SEGUNDO

4) Para reemplazar el número xiv. de
la  letra  d),  del  numeral  9,  por  el
siguiente:

“xiv.  Sustitúyase  el  inciso
segundo por el siguiente:

“No obstante lo dispuesto en las
letras  precedentes,  si  la  enajenación  de
dichos bienes se efectúa: por el propietario
a una sociedad de personas o anónima cerrada
en que participe directa o indirectamente;
o, al cónyuge, conviviente civil o parientes
ascendientes  o  descendientes  hasta  el
segundo  grado  de  consanguinidad;  o,  a  un
relacionado en los términos del número 17
del artículo 8° del Código Tributario, con
exclusión de la entrega y el ejercicio de
opciones a que se refiere en la letra l)
anterior, el mayor valor obtenido se gravará
con  los  impuestos  global  complementario  o
adicional, según corresponda, sobre la base
de la renta devengada. En estos casos, no se
aplicará lo dispuesto en los literales v) y
vi) de la letra a) anterior, esto es, la
renta no podrá considerarse devengada en más
de un ejercicio y no tendrá lugar el ingreso
no  constitutivo  de  renta  de  10  unidades
tributarias anuales”.”.

5) Para  reemplazar  la  letra  b)  del
numeral 10, por la siguiente:
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“b)  Reemplázase,  en  el  párrafo
tercero de la letra b) del número 1°.- la
expresión  “,  a  personas,  sociedades  o
entidades  relacionadas  en  términos  de  los
artículos 96 al 100 de la ley N° 18.045.”,
por  la  siguiente  frase,  “al  cónyuge,
conviviente civil, o parientes ascendientes
o descendientes hasta el segundo grado de
consanguinidad; o, a relacionados conforme
con  el  artículo  8  número  17  del  Código
Tributario;  o,  al  cónyuge,  conviviente
civil,  o  parientes  ascendientes  o
descendientes  hasta  el  segundo  grado  de
consanguinidad de las personas señaladas en
las letras c) y e) del artículo 8 número 17
del Código Tributario, ya referido.”.

AL ARTÍCULO CUARTO

6) Para reemplazar en el inciso sexto
del  artículo  primero,  incorporado  por  la
letra  b)  del  número  1.,  la  frase  “,  a
entidades  sin  domicilio  ni  residencia  en
nuestro  país,  no  relacionadas  con  el
donante, en los términos del número 17 del
artículo 8° del Código Tributario.”, por la
frase, “a personas o entidades sin domicilio
ni residencia en el país, siempre que no se
destinen  al  cónyuge,  conviviente  civil,  o
ascendientes  o  descendientes  hasta  el
segundo grado de consanguinidad del donante;
o, a relacionados con el donante conforme al
artículo 8 número 17 del Código Tributario;
o, a relacionados, conforme al artículo 8
número  17  del  Código  Tributario,  con  el
cónyuge, conviviente civil, o ascendientes o
descendientes  hasta  el  segundo  grado  de
consanguinidad del donante. Las donaciones,
traspasos  o  transferencias  de  bienes,  a
título  gratuito,  efectuadas  a  personas  o
entidades  sin  domicilio  ni  residencia  en
Chile deberán ser informadas anualmente al
Servicio de Impuestos Internos, mediante la
presentación de una declaración en la forma
y  plazo  que  éste  determine  mediante
resolución.  El  retardo  u  omisión  de  la
presentación  de  la  declaración,  o  la
presentación incompleta o con antecedentes
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erróneos, será sancionada con una multa de
hasta diez unidades tributarias mensuales.
La multa referida se aplicará en conformidad
al procedimiento establecido en el artículo
161 del Código Tributario.”.

Dios guarde a V.E.,

SEBASTIÁN PIÑERA ECHENIQUE
Presidente de la República

FELIPE LARRAÍN BASCUÑAN
Ministro de Hacienda
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